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Sección 2.a

CONVENIO COLECTIVO INTLRPROn"iCIAI. DE TRAllAJO DE
LA EMPRESA "OLlVETTI SYSTDIS & NET\\ORKS ESPA:\.A,

SOCIEDAD ANONIMA»

6.° Jornada:

,6.1 Se conviene una reducción de la jornada laboral de quince
ll1Jl1utos semanales, estableciéndose la jornada semanal en 39,25 horas
de trabajo efectivo.

Por la Comisión de Convenio nombrada al efccto se- ha procedido a
l¡¡ negoóació!1 dc! Convenio Colctivo mterpro\'incial de trabajo de la
Empresa (~O!J\('tt¡ Systcms & Nctworks España. Sociedad AnÓnima." \
:'re\üs las oportunas deliberJ,ciones. se ha l!epdo a los acuerJo~s
ddilliti\os que figuran en los siguientes

Pactos

Sección f,G

Sección 3.'1

lO. Sueldos ~ salarim,-Para todo el personal ab:tado por este
Convenio se establecen los siguientes incrementos:

IO.l Para el personal mensuaL el aumemo sera del 5 por lOO ~obrc

los suddo<; mensuales p.:rdbidos conforme nI Convenio de 1991.
10.:; Para el personal obrero. el aumento será del 5 por 100 sobre

la" tasas horas percibidas conforme al Convenio de 1991.

11. Complemento comisiones venla.-Se establece su importe en
I 17. S:! 1 pesetas, continuando vigentes las condiciones que lo regulan.

12. Plus nivel.-Los importes vigentes Se incremen.tarán en un 5
por 100. -

13. Trienios.-EI importe correspondiente a un trienio se establee!;'
en 5.59 pesetas hora y 1.178 pesetas mes.

6.2 'Esta reducción de jornada que absorbe la acordada en el pact'ü
6.\ dd Con\('nio di,.' 1989. se aplicará en la minoración de quince
minutos durante todos los viernes del año.

63 No obstante lo establccído en el punto anterior, en 1992 e'ita
reducción de jornada se aplicad haciendo festivo cllunes 31 de ¡:¡gosto
y n:ducicndo quincc minutos la jornada del vlI.:rncs a partir del 31 de
julio.

6.4 Como consecuencia de lo anterior y de lo establecido en l0"
P<lCiOS 8.u

\ 9,°, el total anual de horas de trabaio efectivo. durante 1992,
scr<i de L 763.15. .

0.5 El personal que disfruta de jornada intensiva, la iniciará el día
.::!2 de junio y su duradón será de cuarenta días laborables. durant~ 10'\
-:'uaks la jornada diaria s-:ra de seis,horas cuarenta y cinco minutos de
!unes a lUCH'S v dc seis horas los Yiernes.L:\ reducción de horas
semar13k:::,: que- fepreSt'nta esta jornada intensiva se recuperará de
~lCucrdo con los horarios establecidos en el paClO 7.°

7,<:> Horarios de tmbajo.-Durantc 1992105 horarios de los distintos
Centros de trabajo de la Emprt.'sa afectada por este Convenio serán los
relacionados t'n el anexo 1.

Par¡:¡ el personal de turno, siempre que se trate de días en que dcoon
lrabajar, los días 5 de enero y 31 de diciembre, el horario de trabajo será
de cuatro horas, ~bonándose las rdribuóones correspodientes a las
horas trabajadas.

8." Vacaciones.-En 1991. de acucrdo con la sentencia del Tribunal
Ccntr¡:¡l de Trabajo de 29 de- abril de 1985, y la modificación realizadn
en d presente Con\·enio. las vacaciones anuales retribuidas tendrán
lUgJ.f ~~n las SIguientes fechas:

8.1 Veintiocho dias, del 3 al 30 de agosto, ambos inclusive.
Cuando por necesidades de trabajo en la Empresa, un trabajador -de

cUBJquier división, exccpto Oliservice- no pueda disfruta las vacaciones
en el mes de agos-lO, pod¡-á elegir desde junio adiciembre el disfnltc de
sus vac¡:¡ciones, siempre que lo soliCite con al menos un mes de
antdación v con la limitación -de las necesidades del servicio.

Cuando'por necesidades de-! trab¡:¡jo en I¡:¡ Empresa un trabajador de
la División O¡iservice no pueda disfrutar vacaciones en el mes de agosto.
podrá l'legir de~de enero a diciembre el disfrule de las mismas, siempre
que lo solidte con un mes de antelación y Con las limitaciones de las
nccesidades del servicio. El personal ·de esta División que realice las
\-acariünes entre los 'meses de enero a mavo,arnbos inclusive, tendrá
derecho a 1.25 dias laborables más de vacacíones por Semana disfrutada.

R,2 Tres días de vacaciones complementarias, que se disfrutarán de
m;:IIKra individual y de acuerdo con 10 establecido en ti pacto 8.4.

8.3 El personal conserva su derecho a unas vac¡:¡ciones en razón a
la antigüedad en la Empresa, en el número y.condiciones que a
continuación se detallan:

A los quince anos de antigüedad: Un día.
,.\ los dieciocho ai\o de antigüedad: Tres días.
Desde los veintiún añt)s de antigüedad: Cuatro días,

SA FJ período durante el cual podrán realiz¡:¡rse las vacaciones ¡¡

que se- refieren los pactos 8.2 y &.3, se inicisrá una semanadespu~s de
finalizar el de vac;:¡cioncs anllaies retribuidas a' que se refiere el pacto 8.1
<y terminará UJla scmar;¡a atltes de la f<:cha que se a<;uerde cQmo. la de

. 1Oic1<) de las va'cacioncs'anuales retribuidas del ptó:dino áño, mantenien·
dose en vigor el resto de condiciones sobre esta materia.

La .misma·regla de la_ scma,",a de intervalo entre el inicio y el' final de
las vacaciones anuales retribuidas se ápliéará al personal que realice·'
éstas fu~ra .~el períod.o pa('t~do en. Copv~nio .

9.° Calendano laboraL-Se acuerda qu~ ·I¡:¡s fiest¡:¡s II1terscrnan¡:¡!es,
de .lunes a Viernes. scag his oficiales. añadie.ndosc las necesarias paI1l
alcanzar el nüme!'O de 14 en cada Centro de trabajo (fiestas referenciadas
en anexo 11). '. .
:.. Dado, el. car.acter diario de 18,$ vacaciones. romplt:rn-entarias y fiC_$tas
intcrsemanales. las mismas se computarán' por días. con-independencia
del número de horas de trabajo del día en que se disfruten.

RESOLUC10X de 14 de agosto de ]9'):. de fu Dirección
Gmcral de TrahJjo. por la que se acu('l"da lil /¡¡SU/Pclúl1 V
jJuhhcacióll del Cmm:'l/io CO/('{"firn de la Em¡ncsQ ,.()/n'C1f1
-"')'stcms-Networks Espa/Ja, SiJcíedad AIlIJI/11nol.l.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
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\.;) Ambito territoriaL-El Convenio afectará a tojos los Centros de
tfnbajo de «Olivett Systems & Nctworks España, Sociedad Anónirn:-m.
existentes en el territorio nacionaL

2:' Ambito personal.-Alcanza a todo el personal que trabaja en los
Centros de trabajo indicados en el pacto anterior tl día de la firma dt?l
Convenio.

El personal de nuevo ingreso disfrutara de los hendicio~ resultantcs
del presente Con-venio.

J.o f1lazo de vigencia y prórrogas-,-Entrará en vic.or el di" de su
¡;"llblicación en el «Boletín Oficial del Estado», surtieñdo no ohs.tante
efectos ~c~)Oómicos a partir del 1 de enero de 1992 y finalizando el día

',¡,. ·,.JI dediCIempre de' 1992.. ;' .. " '<' " .. ; ",:',
El Convenio podrá prorrogarse de año en año. 5.11'\'0 aviso v dc'nuncia

en forq¡a por una de las dos partes. , .
4.° CompensaCión y absorción.-En· .matcría. de' compcnsadón -y

absorción de condiciones pactad¡¡s regirán las normas legales cStableci-
. das al efecto. .

Habida cuenta de la naturaleza del Convenio. las disposiciones
legales futuras' que iJ!1pliqucn variación económica en todos o algunos

<de los 'conceptos eXistentes o creación. de· otros nuevos, únicamente
t~ndrán eficacia Prác.tica si conside~dos globalme~te y sumados .a los
Vigentes con antenondad -al Convemo, su~ran el ntvel total de éste. En
"caso contiarío, secomiderarán absQtb¡dos ,.. compensados por les
mejoras pactadas en este Convenio y Convemos precedentes.

5.° Comisión de vigilancía,-La Comisión de vigilanóa estará
compuest.1 por las siguient~s personas:

Representación social:

Don Salvador Rey.
Don Antonio Ruiz.

Representación económica:

Don Vicente Parnmio.
Don Ramón Diezma.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbilo int{'rproYincial de
b Elr::pre~,3 «(Ollvrtti SY5tcms-NclwOIks España, SOCIedad Anónlmrm,
"-¡UI:. fue susmto en? fe~~a 15 de julio de 1992, de una parte, por los
(Je<;!gnndos por la Dlft'CClOn de la citada Empresa para s-urepresental'i...-)n.
y de otra, por los distintos Comitcs de la misma, en representación de
lOS ¡;;tbajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
¡¡prlado.<; :2 y 3, de la Lev 811980, de 10 de mano. del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Rc'al Decreto 1040/198 L de 22 de mayo. sobre
rcglstro y depósito de Con\'('ni05 Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General de Trab.ljo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Com-eniD Colectivo en el
com:spondiente Registro dc este Centra directivo, con notificadon a la
Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer Su publicación en el «Boktín Oficial del Estado».

Madrid. 14 de agosto de 1992.-La Directora genera!. Soledad
Córdm'a Garrido.
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Representación económica: .

Don Vicente Parnmio..
Don Ramón Diezma.
Don José'pobao.

~8. Prcjubilación.-Sc acuerda la creación de una Comision com~

puesta por ocho miembros, cinco por la rcpresentacron social y tres.por
la representación económica, con la competencia de estudiar, y en su
caso suscribir, un pacto de prejubibciones.

La Comisión estará torp1ada por:

Representación social:

~Don-'Ant6nio' A'rtig'as.
Don Rafael Zafra.
Don Alfonso Fuentes.
Don Faustino'carrasco.
Don José Luis González.

lune-s a Jueves V'~rnes

Ce:-ut<Js de trllbajo

Do A Do .,

Madrid (1) (2) 8.JO 17.45 8.30 17.00
Barcelona (1) (2) 8,JO 17.45 8.30 17.00
Bilbao (1) (2) 8.JO 17,45 8.JO 17,00
Burgos (1) (2) _"'. 8.JO 17.45 8.30 17.00
La Coruña (1) (2) 8,JO 17,45 8.30 17.00
León (1) (2) ....... 8,JO 17.45 8.JO 17.00
Oviedo (i) (2) ',,,,, 8.30 17.45 8.JO 17.00
S:!n Scbastián (l) (1) . 8.JO 17,45 8.JO 17.00
Santander (1) (2) 8.JO 17,45 8.30 17.00
Sevilla (l) (1) 8,JO 17.45 8.JO 17.00
Tarragona (1) (2) , 8,30 17.45 8.30 17.00
Va[encia (1) (2) ,,_ ....... ' 8.30 17.45 8,JO 17.00
Vigo (1) (2) 8.30 17,45 8.30 17.00
Alicante (1) (3) . 8,JO 18,00 8.JO 17,15
Granada (1) IJ) 8,JO 18.00 8,JO 17.15
Las Palmas O) O) 8.JO 18.00 8.JO 17.15
Málaga (1) (J) 8.JO 18,00 8.JO 17.15
i\-furl'ía (1) (3) 8.JO 18.00 8.JO 17.15
Palma de MaHorca (I) (3) .. 8.JO 18.00 8.JO 17.15
Santa Cruz de Tenerife (1) (3) 8,JO 18.00 8.JO 17.15
Valladolid (11 13) . 8.JO 18.00 8.30 17.15
Zaragoza (1) (3) 8.30 18.00 8.30 17.15

Personal relacionado en hoja J 12) . 8.JO 17.30 8.30 16.45
Jornada intensiva de verano 8.00 14,45 8.00 14,00

Com'enio 1992

Cuadro de horarios 1992 (en horas y minulos)

29. Comité. Inte~entro~.~Se p;orroga por et plazo de vigencia 'del
presente Convenio la actividad del Comíté la actividad del Comité
f:nterccntros con las mismas competencias establecidas en el pacto 33 del
Convenio Colectivo dc«Hispano Olivetti, Sociedad Anónima)), de
1982. que estará integrado por trece miembros, de acuerdo .con la Ley
32/1984, de 2 de agosto.

30. Vigencia de normas.-En todo cuanto no resulte variado por los
pactos dd presente Convenio se declararán expresamente de aplicación
las estipulaciones contenidas en el primer Convenio Colectivo de OS&N
1991 y los anteriores Convenios Colectivos Provinciales e Interprovin
('jales y Decisiones Arbitrarias ObJigatorias de la Delegación Provincial

'de Trabajo de Barcelona y en el Pacto de 21 de junio de 1969 de la
Empresa «Hispano Olivctti. Sockdad Anónima)),

26.. Colonia de vacaciones para hijos de empleado'i.-Se establece
un período de quince días con un máximo dc SO plazas. .

27. Seguro de vida.:-Los capitale~asegurados en la nueva p?hza
establecida en el Convemo de 1989 se Incrementará en un 5 por 100. La
participación del personal en el pago de las primas c9rrespondientes se
regirá por la misma fónnula que actualmente se aplica.

(1) C~nlrvs ,-no! júrllJJa intcmiva d<' veran(l.
(2) Una hnra pina comer.
O) L'na hura qemtc minutos !Hr.l com1'T.

!'iN.l.-L<." qui;],'.: minutos w!:lrantes Je la teJuccón d<' jornada ("l) toJns ¡O~ c,·ntms de
!tú:¡!". C''''!}:O IhriM. Granada. :\-bdnd. \-Iabg;l v Se;,,!a) se compensar.:.n addar,landa lo:¡
¡aliJa ('11 cse' ¡;em;>o d dlJ 31 de julio.
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19. Rendimientos mínimos de venta:

19.1 Para 1992 el valor de la unidadequipamda (VE) SI.: mantiene
en 14.000 pesetas.

19.2 Los rendimientos mínimos de venta ex.igibles a partirdc I de
enero de 1992 serán los siguientes:

Vendedores Sistema Industria: 98.6 UE mes.
Vendedores Sistema SEO Banca: 159 UE mes.

Con los vendedores no incluidos en la tabla a,nterior se seguirá el
<;jstema de equiparación establecido en el Conn~nío de 1978, aparta
do 19.2.

19.3 Los rendimientos mínimos. establecidos en el apartado ante·
rior se computarán por once meses.

20. Ayuda a estudios.-La cuantía de ayuda a estudios pasa a ser de
19.6íO ncsetas.

21. Préstamos de vivienda.-Se eleva su impone máximo a 460.920
pesetas, a devolver en sesenta mensualidades.

La cuantía de dicho fondo se eleva en un 5 por 100.
Quedando establecido el fondo disponible para este préstamo en

30.339.992 pesetas.
22. Préstamo personal.-La cuantía máxima del préstamo personal

queda establecida en 76.770 pesetas a devolver en quintemensualida·
des.

La cuantía de dicho fondo se eleva en un 5 por 100.
Quedando establecido el fondo disponible para este préstamo en

6.951.367 pesetas.
23. Fondo para ayuda hijos disminuidos fisicos y psíquicos.-La

cuantía de dicho fondo se eleva en un 5 por 100.
Quedando establecido el fondo disponible para dicha ayuda en

1.608.756 pesetas.
14. «TicketS)~ de comedor.-El «ticket» de comedor se incrementará

en un 5 por 100 con efectos l de enero de 1991.p~sando el val!?r del
({~ickcb) a 235 pesetas para el personal del Centro .. de trabajO de
Barcelona (ronda Universidad) que aún lo mantiene,' afectándole bs
revisiones que se establccen en este mismo CCH1\'enio' y con efectos
r..:'troactívos.

25. Subvención de comida.-A partir del 14 desepiiembre de 1992
el importe de esta subvención será de 525 p~sctasbrutas por ~ia.
-\fLetándole [as revisiones que se establecen en este mismo ConvenIO y
e,m efectos retroactivos al 14 de septiembre de 1992.

Queda vigente la normativa establecida en el Conv.:nio de 1982 para
... u aplicación.

El pcrsonal de nuevo ingreso sc incorporara a CSh' sisl<..>rna d¡,,:
~,:h\"en,:ión.

Seccíón 4,01

14. Plus tumo.-Su importe se establece en 35,69 pesetas/hora.
15. Plus nocturno:
15.1 El importe del plus nocturno para los trabajadores cuya

jornada de trabajo comprenda la totalidad de! períOdo nocturno
(veintidós a seis horas) será de 110,08 pesetas/hbr~1'.

15.2 Para los trabajadores de los restantes tumos contjnua en vigor
b llorma establecida en el pacto de 1969.

16. Pus de trabajos penosos, peligrosos y tÓxÍCQs.-Continúa en
vigor la norma establedda en el pacto numero 19 del Convenio
(OlectIvO de 1981.

Su importe, se elevara con ocasión de los incrementos del salario
mínimo interprofesionaL .

17. Horas extraordinarias.-Dc acuerdo con ,lo estableddo en el
pado 20 del Convenio de 1988, la~ horas extraordinarias se abonarán'

. con arreglo aja fórmula habitual regulada en d pacto número 18 deJ
'C.,?m:en!o ~e ·1.9~~. El 2e.Q~.ini.!W-dor: de Ja.{ó~¡¡laAetapaAAdo.A)~.d~
dlého "Pacto' contmuara siendo 204,1 horas. ',.. .

18. Revisión salariaJ.-Se producíráu113'Tevísi?nsalariaJ, si ellPC
a 31 de diciembre de 1992 supera el5por 100- respectodel'existente a

. ·31 de diciembre de 1'991: con efecto a 1 de enero de 199J: sobre los
conceptos retributivos re~ulados en los pactos del 10, 11, 12, 13, 14 Y
15.1 Yhoras extraordinanas.. Como' valores de base para esta reyisión se
tomaran los mismos Qúe se utilizan para la aplicación del' presente
Convenio. . ..' '. , _' -. .
. ' En su' caso. el importe de la revisión será la difererida resultante dé

restar al IPC del año 1992 cinco puntos. El impottede esta revisión será
romo má~imo de un pl;Into;.· . .'.' , ...
.' UnaYezcon~ida.esta diferencia ,porcentual y siempre -que sea

superior a cero, producirá en con<:epto de' 3trasos1992" un pago ónico
a cada. trabajador de 3.408,3 "pesetas por décima dcpunto de diferencia.

El <dickeb). de comedor será revisado con el mismo porcentaje )
efecto retroactivo al 1 de enero de 1992.

La subvención de comida se revisará con el mismo porcenttlje y
efectos 14 de septiembre de 1992.

;"::
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Emília Peña Nevado.
Francisca Cortés Rodrigo.
Paloma Cuadrado Diaz.
Josefina Collderram Ltorca.
Antonio Mora Anue.

Miércoles 23 septiembre 1992

Hoja 3

tvhguel Guillen Arroyo.
Roser Giribcrt Murillo.
Eduardo Nusas Loza.
Antonio Viva neos 1\'larín.
Alfonso Rey Esvín.

ANEXO 11

Calendario de fiestas 1992

Maria Nieves Balcells SOla.
Rosa Maria Subirats Arrojo.
Teresa Sanz Marín.
Angel Griñó Giró.

-_..._-
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Alicante Barcelona H¡ihao Burgos GrJnada La Corui¡a Las Palmas uén Madrid Mála¡:a Murcia Oviedo

Enero. Nacionales. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
AutonÓm. 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6
Locales. 2

Febrero. Nacionales.
Autonóm. 28 28
Locales.

1\larzo. Nacionales. I
AutonÓm. 19 19 19 19 19 19 19 19 19
locales. 3 3

Abril. NaciOl,aIcS'¡ 17 17 17 17 17 17 17 17 17

I
17 17 17

AutonlJ,,1. 16 y 20 20 16 Y 20 16 Y 23 16 16 16 16 Y 23 16 16 16
Locales. 30 21

Mayo. Nacionales. 1 1 1 1 1 1 I 1 1 1 I 1 1 1
Autonóm. (30) (2)
Locales. 15

Junio. Nacionales.
AutonÓm.

I
24 18 I 18 9

locales. 24 I 8 19 Y 29 18 I 24 9

Julio. Nacionales.

1 I
Autonóm. (25) (25)
Locales. .31

Agosto. Nacionales. (15) (15) (151 (15) ( 15) (15) ! (15) ( 15) (15) (15) (15) (15)
Autonóm.

ILocales. (21) (19)

Septiembre. Nacionales. I
I

¡Autonóm. 11 8
Locales. 24

I 8 I 8 15 21
Convenio. 25 7

Octubre. " " Nacionales. 12 12 12' ",U 'U, ,12; , :Ju, 12 • ,12 .H. " ¡¡, ,'11' I

Autonóm. 9
Locales. 7 5
('onvenio.. 13 , 8 y 9 ,

Novicri1bre. Nacionales:
AutonÓm. , , 2 " I 2 2
Locales. 9
Convenio. I

,

Diciembre: .' Nacio,nales.· ,8 y 25 &Y 25 8 )'-25 8 Y 25' 8 Y 2? 8 Y 25 8.y 25 . 8 y,25' 8 Y 25 , 8 Y 25, ,8 Y 25 8 Y 25
Autonóm. (26) 7 7 7 7 7 7 7
Locales. I
Convenio. 7 I ) 7> 9 7 24 I 4 Y 28 1 7 24y3ti24y3J 24

TolaL (LU¡VI): 14 I 14 I 14 14 14 14 14 14 I 14 ! 14 14 14
I

I i S :-',bJHi~r. I I

IP,tI'TlJ S,¡n¡:.ndcr St''>,ll;¡ I St;- Cruz Tllrra¡;'clna Vakn-:¡3 \'.,ii;¡Jolid Vigo Zaragoza

Enero. Nacionales.

I
1 1 i 1 1 1 1 1 1 1

I
1IAutonóm. 6 6 I 6 6 6 6 6 6 6 6

Locales. 20 20 I 22 29

Febrero. Nacionales.

I
I

Autonóm. I 28

ILocales. I I I
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Marzo.

AbriL

Mar.0 .

Nacionales.
Autonóm.
Locales.

Nacionales.
Autonóm.
Locales.

Nacionales.
Autonóm.
Locales.

Palma

17
16
20

19

17
16 Y 20

19

17

19

17
16

1

(30)

513. Cruz

3

17
16

i
(30)
(3)

Tarragona

17
20

Valencia

19

17 I
16 Y20

27

Valladolid

19

17
16 Y 23

1

13

Vigo

19
4

17
16
20

l·

19
5

17
16 Y 23

Junio.

Julio. ,"

Nacionales.
Autortóm;' ¡.

Locales.

,Naciónales:
Autonóm.
Locales.

.<

(25) (25)
31

... ,. ~

18
. "24 ..... ''''", 18 ...........

. '"
(25) (25)

.., ~..

Agosto. Nacionales.
Autonóm.
Locales.

(15) . '¡IS') ( 15)

31

(15)

.- ....
. ·(15)

." ."

.' (15)

(19)

(15) (15) .

Septiembre.'" Nacionales:' l" .
Autonóm.
Locales.
Convenio.

15 11
23 8

Octubre.

Noviembre.

Diciembre.

Total.

Nacionales.
Autonóm.
Locales.
Convenio.

Nacionales.
Autonóm.
Locales.
Convenio.

Nacionales.
Autonóm.
Locales.
Convenio.

(LU/VI):

12

9

6 y 20

8 y 25
7 y (26)

14

12

13

8 Y25

7

14

12

13

2

3

8 y 25
7

14

12

8 y 25
7

24 y 31

14

12

2

3

8 y 25
7

9 y 14

14

12

13

8 y 25
(26)

7 Y 28

14

12
9

8 Y 25

7

14

12

8 Y25

7

14

12

13

8 Y 25
7

31

14

12

13

8 Y 25

7

14

21685 RESOLL'CION de 3 de septiembre dt, /990, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se acuerda la inscripción y
publieacion del XII Com:eJ!io Colectivo d~ la Empresa
((Aleate! Standard Eléctrica. Sociedad Anónúna¡>.

Visto el texto del XII Convenio Colectivo de ámolto ii:1terprovincial
de la Empresa «.A,.lcatel Standard-Eléctrica. Sociedad-Anónima», que fue
suscrito con fecha 15 de julio de 1992. de una p-arte~porIg5 designados
por la Dirección de la citada Empresa para su representación. Yde otra,
por el Comité lntereentrosde la misma. en representación de los
trabajadores. y de conformidad con lo dispuesto'tn etartieulo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980. de 10 de mafZo,'deIEstatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 21 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trtlbajo.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisíón negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ({-Boletín Oficial de"Estadm~.

Madrid, 3 de septiembre de 1992.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

XII CONVENIO COLECTIVO INTERPROYlNCIAL PARA LA
EMPRESA «ALCATEL STANDARD ELECTRICA. SOCIEDAD

ANONIMA»
CAPITULO PRIMERO

Saxión l.a Amhito de aplicación y l'igl!ncia
Clausula I.a El presente Convenio es de apli.cación. con exch¡sión

de cualquier otro, a todo c-l personal que forme partc de las plantilbs de

K;\lcatel Standard Eléctrica. Sociedad Anónima», cualquiera que sea el
lugar en que presten sus servidos.

Se exceptuade su aplicadóna los empleados que la Empresa designe,
previa aceptaci6n de los interesados. como personal directivo.

Cláusula 2,il El presente Cúnvenio estará vigente durante el año
1992. considerándose prorrogado tácitamente por periodos anuales si no
se denunciara por alguna de las partes. La denuncia habrá de formali
zarse con una antelación de tres meses. como mínimo, respecto a la
fccha de expiración del Convenio o de cualquiera de sus prórrogas.

Transcurrido el periodo inicial de vigencia o la prórroga. en su caso.
seguirán aplicándose sus cláusulas con el mismo alcance y contenido con
que fueron pactadas. hasta tanto seapruebe y entre en vigor un nuevo
Convenio.

Sección 2,a Coinpensación y absordon

Cláusula 3.a Las mejores condiciones económicas devenidas de
Convenios Colectivos de ámbito superior al de Empresa, sólo tendrán
eficacia si. consideradas globamente, en cómputo anual. resultaran
superiores a las establecidas, en las mismas bases, en las cláusulas de este
Convenio.

Cláusula 4.a Se respetarán las situaciones económicas personales
Que, con carácter global y en cómputo anual excedan de las condiciones
pactadas en el presente Convemo, manteniéndose estrictamente «ad
personamf}.

CAPITULO II
Ser:.:ción l.a Jornada de trabajo

Ckíus1l1a S,a Jornada anual: La jornada de trabajo para todó el
person;)l de la CompJñia será de 1.695 horas de trabajO efectivo.


